Una razón para estar preocupado

René Gómez Manzano

En los últimos días han aparecido distintos documentos públicos sobre el tema de las recientes excarcelaciones de presos políticos, y sobre el papel desempeñado en ese proceso por la Iglesia Católica Cubana.

El viernes 20 de agosto se calificó de “bochornosa” la actuación de esa institución -la más antigua de nuestro país- en una carta calzada con los nombres de más de cien personas, entre ellas algunos conocidos opositores; pero varios de los supuestos firmantes se han desmarcado de ese empeño. A ese escrito siguieron contundentes respuestas suscritas por laicos muy vinculados a la jerarquía eclesiástica.

El pasado jueves se publicó una declaración emitida por los tres miembros del Secretariado Pro Tempore de la Agenda para la Transición Cubana que están facultados para emitir documentos urgentes en nombre de esa coalición, sin dudas la más nutrida y variopinta de la oposición pacífica interna.

En este último escrito, aunque no falta determinada crítica a algún prelado, se da una valoración positiva de la actuación de la Iglesia y se saluda el proceso de excarcelaciones, aunque condenando que hasta el momento haya estado acompañado por la obligatoria emigración de los liberados.

Creo que estos sucesos dan pie a que meditemos acerca de esa problemática y de las distintas divergencias sobre las que versa la polémica.

Durante decenios, el tema de los presos políticos ha sido el primer punto en las agendas de las distintas agrupaciones opositoras, e incluso ha ocupado un lugar relevante en las peticiones de otras fuerzas que no tienen ese carácter. Esto es justo y necesario, porque esos hermanos son los que de manera más directa y cruel sufren la opresión totalitaria.

La pregunta que tenemos que hacernos es si en verdad creemos en la conveniencia y la necesidad de excarcelarlos, como hemos proclamado durante tanto tiempo. Si lo creemos, entonces debemos actuar de modo coherente. Lo inconsecuente es afirmar que el hecho (condenable, a no dudarlo) de que la excarcelación de varias decenas de ellos haya implicado hasta ahora su marcha al exilio, “beneficia a la dictadura”. 

Análoga valoración merecen las lamentaciones sobre la posible desaparición del estupendo movimiento Damas de Blanco. Como se sabe, esas mujeres admirables han expresado que ellas existirán “mientras haya un solo preso político”. 

Esto quiere decir que la dispersión del grupo significaría necesariamente que ya no hay presos políticos en Cuba. ¿Es eso lamentable? ¿Hay que pensar que porque el gobierno “aspira desesperadamente” a la desaparición del movimiento Damas de Blanco debemos desear que siga habiendo cautivos de conciencia?

Creo que es hora de que la oposición pacífica de nuestro archipiélago sea capaz de aplicar la lógica y de juntarse para acometer empeños comunes en todo aquello en lo que estemos de acuerdo. Para eso habrá que dejar a un lado ansias protagónicas que a estas alturas resultan absurdas, si no risibles.

En el ínterin, el doctor Castro, refiriéndose -como suele hacerlo en los últimos tiempos- a la actual situación en el Medio Oriente, señala “238 razones para estar preocupado”. A fuer de sincero, a mí se me ocurre una sola, pero no es extranjera, sino nacional: la catástrofe en que está sumida nuestra desdichada Cuba tras medio siglo de régimen comunista.
Un golpe y un océano

René Gómez Manzano

La historias de la crisis de los misiles soviéticos en octubre de 1962, describe una situación curiosa confrontada por el Presidente John F. Kennedy y sus asesores cuando recibieron dos mensajes contradictorios enviados por el Primer Ministro soviético Nikita Jruschov.

El primero era de talante conciliador, y cuando el equipo dirigente norteamericano redactaba su respuesta con la esperanza de que ese documento abriera una salida al terrible trance, llegó otro mucho más belicoso y enérgico, impuesto al parecer por el sector intransigente del Politburó. 

¿Qué hacer ante esa situación? La solución la dio el secretario de Defensa Robert McNamara. La salida, genial en su sencillez, consistió en contestar simplemente el primer mensaje, y hacer caso omiso del segundo, actuando como si no hubiera existido.

En los últimos días hemos conocido de manifestaciones diversas de Fidel Castro. Las respuestas que dio al periodista norteamericano Jeffrey Goldberg, contienen distintos planteamientos, varios de los cuales él mismo ha intentado desvirtuar después en una declaración leída el viernes en el Aula Magna de la Universidad de La Habana. 

Aunque algunas de las manifestaciones ahora matizadas o incluso desautorizadas por su propio autor versan precisamente sobre la llamada Crisis de Octubre, es conveniente salvar las distancias y actuar como lo recomendó en su momento el señor McNamara.

Dicho esto, debo admitir que me parecen bien las declaraciones que |Goldberg pone en boca de Castro y que, obviamente, son fieles al original; algo que el propio ex Presidente reconoció al señalar que Goldberg no inventa frases.

Lo anterior incluye la confesión por parte de Castro de que su propuesta a Jruschov para que asestara el primer golpe nuclear a los Estados Unidos “no valió la pena en absoluto”. También comprende el reconocimiento de que “el modelo cubano ni siquiera nos funciona a nosotros”.

Desde luego, para la generalidad de los disidentes cubanos, nada de esto es noticia. Hace tiempo que planteamos asuntos como éstos, y nos ha costado años de injusta prisión. Ejemplo de ello somos los cuatro autores del documento La Patria es de todos, encarcelados por el mismo Castro cuando se encontraba en la plenitud de sus facultades y de su poder omnímodo. 

Pero estas son cosas del pasado. Lo más triste es que en este momento, aunque muchos opositores pacíficos del grupo de los 75 han sido excarcelados y desterrados a España, hay decenas de cubanos que continúan privados de libertad sólo por haber discrepado de la historia oficial comunista.

En cuanto a las aclaraciones de Castro en el recinto universitario habanero, lo mejor es prestarles la misma atención que Kennedy y sus colaboradores brindaron a la segunda carta de la dirigencia del Kremlin.

El reconocimiento de que no hubiera valido la pena que los soviéticos desatasen la guerra atómica, aunque tardío, es acertado. 

En cuanto a que “el modelo cubano ni siquiera nos funciona a nosotros”, es también un reconocimiento válido, no importa que casi todos lo supiéramos ya. Sólo queda preguntarnos qué piensa ahora el despistado coronel Hugo Chávez de sus promesas de sumergir a Venezuela en un “océano de felicidad” marchando por la misma senda que Cuba.

¡Pobre Cuba! 

René Gómez Manzano

Los trabajadores cubanos andan  preocupados por el inminente inicio del despido masivo de más de un millón de empleados, anunciado hace meses por el presidente Raúl Castro. Esa cifra impresionante ha sido precisada por especialistas bien informados, que hablan de no menos de un millón 250 mil.

De manera típicamente orwelliana, el anuncio final de la impopular medida ha correspondido a la tristemente célebre Central de Trabajadores de Cuba, el gremio oficialista que, lejos de defender a sus miembros, se ha consagrado históricamente a exigirles el cumplimiento de las más ingratas demandas de la patronal.

En este caso, bajo el nombre de la CTC, se ha publicado un pronunciamiento en el periódico Granma. El denso documento, junto a numerosos lugares comunes de la propaganda comunista, plantea que, entre los lineamientos para 2011, se contempla “la reducción de más de 500.000 trabajadores en el sector estatal”.

En un párrafo antológico, los supuestos representantes del proletariado hacen un inventario de las medidas anti-obreras que propugnan: “Es necesario elevar la producción y la calidad de los servicios, reducir los abultados gastos sociales y eliminar gratuidades indebidas, subsidios excesivos, el estudio como fuente de empleo y la jubilación anticipada”.

¿El principio rector del proceso?: la idoneidad demostrada. A quienes desconocen las sutilezas de la neo-lengua castrista hay que aclararles que ese eufemismo contiene, como elemento fundamental, la aceptación expresa de las políticas del régimen. O sea, que podemos contar con que este proceso será aprovechado para premiar a los incondicionales y castigar a los desafectos.

Por supuesto, a los cesanteados les ofrecerán las alternativas de siempre. En primer término, la agricultura, que en el caso de La Habana y de otras ciudades mayores implica alejarse de la familia, instalarse en albergues infectos, usar transportes de cuarta categoría y realizar una labor a la que no se está habituado, por un salario ridículo.

¿Otras opciones? Limpieza de calles, enterrador, buzo o cazador de cocodrilos en la Ciénaga de Zapata. Como imaginarán, esas propuestas, que son las que suelen recibir los jóvenes que arriban a la edad laboral, resultarán menos atractivas para los adultos que no se han criado en esos medios.

Queda entonces la variante del trabajo por cuenta propia. Incluso los periodistas independientes comentan con moderado optimismo sobre esa perspectiva. La mayoría de los trabajadores entrevistados expresa la esperanza de aumentar sus ingresos por esa vía. Lo que, por supuesto, está por verse.

No hay dudas de que algunos alcanzarán ese objetivo, pero será probablemente una minoría. Los más, apacentados durante decenios en los amplios establos comunistas, no se acostumbrarán a labrarse su propio destino y sucumbirán en la desigual pelea. En el ínterin, cabe esperar que la prostitución y el delito común florezcan como nunca antes. Ojalá me equivoque.

Donde sí existe un entusiasmo delirante por la purga anunciada es en las filas del sistema estatal de inspectores. Estos funcionarios, entre los que proliferan el cohecho y la desvergüenza, se afilan los dientes pensando en la multitud de infelices que caerán en sus fauces. Como es natural, ellos aspiran a que sus parientes y amigotes engruesen su contingente, por lo que también el nepotismo hará su agosto. ¡Pobre Cuba!

Uno solo hace declaraciones
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En julio fue detenido en Caracas el salvadoreño Francisco Chávez Abarca, acusado de actos terroristas en Cuba. Él mismo se metió en la boca del lobo, viajando a Venezuela, aliada del castrismo. Esto ha provocado especulaciones, como la de Bertrand de la Grange, quien afirmó hace unas semanas que “es probablemente un agente cubano”.

Horas después del arresto se informó que el sospechoso había reconocido su participación en hechos delictivos graves; algunos en la propia Venezuela, en la que involucró a varios opositores. Los chavistas, en lugar de enjuiciarlo por esos actos dirigidos contra su propio país, decidieron extraditarlo a Cuba.

Quizás por deformación profesional, desconfío cada vez que veo una confesión como la de Francisco Chávez. Mi experiencia de abogado es que los acusados, como regla, tratan de minimizar su responsabilidad. En Cuba, a menudo, una autoincriminación de ese tipo se logra sólo tras meses de “recibir atención” en celdas tapiadas.

Pero el salvadoreño, como si fuese un masoquista o un aberrado, hizo ante sus captores una explanación detallada de sus fechorías. Y esto aunque su aspecto, al ser enviado a Cuba poco después, no era el de una persona maltratada.

No obstante, como jurista, la razón principal por la que siento interés en este caso es la rapidez admirable con la que se realizaron los trámites. Como veremos, esa premura extrema no se ajusta a las disposiciones legales aplicables.

En Cuba, el asunto es regulado en los artículos del 435 al 441 de la Ley de Procedimiento Penal, que son bastante escuetos, pero señalan la abundante papelería que debe presentarse legalizada. En Venezuela, se contemplan plazos de dos meses para la entrega de la documentación, más 30 días posteriores a la notificación del solicitado para celebrar una audiencia, más una quincena para decidir el caso. Esto según el Título VII del Código Orgánico Procesal Penal.

La realización de esos trámites en sólo una semana despierta interrogantes. ¿Se habrá actuado así para evitar el contacto del detenido con la prensa libre venezolana, que aún sobrevive? En cualquier caso, el sucedido merece figurar en el libro de récords Guinness. Aunque en Cuba sabemos tramitar aceleradamente asuntos penales. Recordemos a los tres desdichados fusilados en 2003 por haber secuestrado una embarcación durante algunas horas.

Desde la extradición del Chávez Abarca, el régimen de La Habana ha guardado silencio. ¿Qué harán con él? ¿Lo mostrarán próximamente por televisión? ¿Tal vez antes de las elecciones parlamentarias en Venezuela, el próximo 26 de septiembre?

Por si su rostro reaparece ante los periodistas, viene al caso recordar la anécdota del cubano que decenios atrás secuestró una aeronave y voló de Estados Unidos a la Isla. Ya en poder de los agentes de La Habana, expresó que deseaba hacer importantes declaraciones, por lo cual debían convocar a la prensa.

No sé cómo calificar las palabras de su interrogador; si estricto apego a la verdad o desparpajo. Lo cierto es que el secuestrador recibió esta respuesta: “En este país hay una sola persona que formula declaraciones importantes”. Veremos si Chávez Abarca hace manifestaciones de ese tipo, y entonces juzgaremos.

Adivinanza para Cuba y Venezuela
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En estos días rememoré la adivinanza de uno de mis compañeros de infortunio durante la primera de las temporadas que he permanecido alojado contra mi voluntad, por cuenta del gobierno comunista. Después diré el porqué de mi recuerdo. El acertijo dice así: Amarilla por fuera, / blanca por dentro, / llena de cruces / la lleva un muerto. 

Las alusiones al símbolo cristiano por excelencia y a un hombre que ya no está entre los vivos nos hacen pensar en el Orlando Zapata venezolano, Franklin Brito, fallecido heroicamente en Caracas hace una semana tras una prolongada huelga de hambre en reclamo del respeto de su propiedad.

¡Qué ironía! ¡Que un hombre tenga que ayunar durante meses y llegar hasta la muerte porque los gobernantes han expropiado la modesta finca que heredó de sus ancestros! ¡Y todo porque ellos se consideran conocedores de supuestas recetas para la felicidad universal que pasan, precisamente, por el despojo y el desconocimiento de los derechos de sus ciudadanos, y además, por el racionamiento de alimentos! 

En su obra maestra, El siglo de las luces, Alejo Carpentier sitúa a Esteban, el protagonista, en la Guayana Holandesa, visitando la consulta de un médico en la que coincide con un grupo de esclavos que deben sufrir la amputación de una pierna como castigo por un intento de fuga. 

El autor comenta con cruel ironía: “Y como la sentencia había de ejecutarse limpiamente, de modo científico, sin usarse de procedimientos arcaicos, propios de épocas bárbaras, que provocaban excesivos sufrimientos o ponían en peligro la vida del culpable, los nueve esclavos eran traídos al mejor cirujano de Paramaribo para que procediera, sierra en mano, a lo dispuesto por el tribunal”.

Recordé este pasaje porque ahora el teniente coronel Chávez ha anunciado que un sistema de racionamiento se establecerá próximamente también en Venezuela. Con lo cual se demuestra una vez más que el “socialismo del siglo XXI” es parecidísimo al de la centuria anterior. Una cortesana vieja con colorete.

Pero ya no se empleará el método primitivo de la “libreta de abastecimientos” cubana, una cartilla en la cual los vendedores, siempre los mismos, hacen sus anotaciones a mano. En la patria del Libertador, aplicando las técnicas más modernas, se implantará una tarjeta electrónica, de la cual se descontará lo que el usuario compre en las tiendas. 

O sea: la ciencia puesta al servicio de la dificilísima tarea de repartir la miseria. Salvando las distancias, algo así como las amputaciones perpetradas por el especialista holandés.

No obstante, en las tierras socialistas no se renuncia al eufemismo. Si en la Cuba castrista llaman “libreta de abastecimientos” a la cartilla de racionamiento, al documento que coarta al ciudadano, lo restringe, lo obliga a sólo consumir tres cuando desea comprar diez, en la Venezuela chavista han llegado al colmo del descaro, al bautizar el nuevo invento como “cédula del buen vivir”. ¡Menuda buena vida les espera a los venezolanos de la mano de Hugo Chávez!

Y ahora retorno a la adivinanza de mi compañero de cárcel, que esta nueva ocurrencia “bolivariana” me hizo recordar: Amarilla por fuera, / blanca por dentro, / llena de cruces / la lleva un muerto. ¿La respuesta? La libreta de abastecimiento cubana, que tiene una carátula amarilla, hojas blancas en las que la adquisición de algunos productos se marca con una cruz, y que carga siempre con él un muerto de hambre
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